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PROCEDIMIENTO PAGO DEL ICE EN VENTAS A CREDITO 
Resolución del SRI 34 
Registro Oficial Suplemento 182 de 16-feb-2018 
 

 

No. NAC-DGERCGC18-00000034 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

Considerando: 

 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son 

deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la 

Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el 

Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley; 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley; 

 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el régimen 

tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 

recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 

 

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la Administración 

Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y 

eficacia; 

 

Que de acuerdo al artículo 80 de la Ley de Régimen Tributario Interno, son sujetos 

pasivos del (ICE) las personas naturales y sociedades, fabricantes de bienes gravados 

con este impuesto; quienes realicen importaciones de bienes gravados por este 

impuesto; y, quienes presten servicios gravados; 

 

Que el artículo 83 del referido cuerpo legal, sustituido por el numeral 19 del artículo 1 

de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, publicada en el Segundo 



FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

TAXFINCORP CÍA. LTDA. © 2018 

Documento con posibles errores digitalizado de la publicación original. Favor verificar con imagen. 

No imprima este documento a menos que sea absolutamente necesario 

Suplemento de Registro Oficial No. 150 de 29 de diciembre de 2017 , dispone que los 

sujetos pasivos del ICE declararán el impuesto de las operaciones que realicen 

mensualmente dentro del mes siguiente de realizadas. En el caso de ventas a crédito 

con plazo mayor a un mes, se establece un mes adicional para la presentación de la 

respectiva declaración; 

 

Que el artículo 205 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

establece que los sujetos pasivos del ICE tienen la obligación de proporcionar al Servicio 

de Rentas Internas, previo requerimiento de este, cualquier información relativa a 

compras, producción o ventas que permitan establecer la base imponible del ICE; así 

como mantener registros de ingresos, salidas, e inventarios de materias primas, 

productos en proceso y productos terminados, informes de producción, información 

sobre ingresos, costos y gastos, para cada una de las marcas y presentaciones; 

 

Que de conformidad con el segundo inciso del artículo 89 del Código Tributario, las 

declaraciones efectuadas por los sujetos pasivos tienen el carácter de definitivas y 

vinculantes; 

 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 

con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 

Director General del Servicio de Rentas Internas expedir resoluciones, circulares o 

disposiciones de carácter general y obligatorio, necesarias para la aplicación de las 

normas legales y reglamentarias; 

 

Que es deber de la Administración Tributaria, a través del Director General del Servicio 

de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con la 

ley y, 

 

En ejercicio de sus facultades legales,. 

 

Resuelve: 

 

Establecer el procedimiento para la declaración y pago del impuesto a los consumos 

especiales (ice) de los sujetos pasivos que realicen ventas a crédito. 

 

Art. 1.- Ambito de aplicación.- Establézcase el procedimiento de declaración y pago que 

deben observar los sujetos pasivos del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE), que 
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realicen ventas a crédito de bienes y/o servicios gravados con el mismo.. 

 

Art. 2.- Mecanismo de declaración y pago.- Los contribuyentes que efectúen ventas a 

crédito de bienes y/o servicios gravados con el ICE deberán realizar la declaración y 

pago del impuesto, respecto de dichas ventas, mediante formulario 106, en el mes 

subsiguiente de realizadas tales operaciones. 

 

Para el efecto, los contribuyentes deberán utilizar el código de impuesto 

correspondiente, considerando su noveno dígito del Registro Unico de Contribuyentes 

(RUC), de acuerdo con las fechas previstas en el Reglamento para la Aplicación de la Ley 

de Régimen Tributario Interno para la declaración del tributo. 

 

Las ventas realizadas al contado deberán declararse en el formulario 105, de 

conformidad con la normativa tributaria vigente.. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Unica.- El Servicio de Rentas Internas, en ejercicio de sus facultades legalmente 

establecidas, podrá realizar la verificación o requerir la consolidación de las 

declaraciones presentadas conforme lo establecido en esta Resolución, sin perjuicio de 

las acciones legales a las que hubiere lugar, de ser el caso.. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Unica.- El mecanismo de declaración y pago establecido en el artículo 2 de la presente 

Resolución, será aplicable inclusive para las declaraciones del ICE correspondientes al 

periodo fiscal enero de 2018.. 

 

DISPOSICION FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en Quito DM, a 07 de febrero de 2018. 

 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando Arteaga, 

Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., 07 de febrero de 2018. 
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Lo certifico. 

 

f.) Dra. Alba Molina R, Secretaria General, Servicio de Rentas Internas.. 


